
Municipalidad Provincial 
deCaylloma 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA 

Chivay, 23 de Febrero del 2011 

OFICIO. N° 050-2011-MPCH-A 

Señor: 
LUIS ALBERTO MATOS ZUÑIGA 
Secretario de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Av. Arrnendáriz 339- 3er. Piso - Miraflores 
Lima 

Asunto 

Referencia 
PCM/SD 

: Ttransferencia del Programa Integral de Nutrición - Programas y 
Servicios de Protección Social del Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social- MIMDES . 

Resolución de Secretaria de Descentralización N° 0015-2007-

Arq. ELMER CACERES LLICA, Alcalde de la Municipalidad Provincial de 
CA YLLOMA, identificado con DNI N°30642473, señalando domicilio 
institucional en Plaza de Annas W 104 CHIVAY -CAYLLOMA-AREQUIPA, me 
presento y digo: 

De mi mayor consideración: 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, solicitarle que en 
cumplimiento a la la Resolución de Secretaria de Descentralización N°15-2007-
PCM/SD, corregida por la Resolución de Secretaria de Descentralización N°028-
2007-PCM/SD que aprueba la Directiva N°004-2007-PCM/SD "Normas 
Especificas para la transferencia del Programa Integral de Nutrición y los 
Programas y Servicios de Protección Social del Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social incluidos en el Decreto Supremo N°036-2007-PCM". 

Para cumplir los mecanismos de verificación establecidos en la citada Directiva N° 
004-2007-PCM/SD, adjunto a la presente, el Acuerdo de Concejo Municipal N°016-
2011, de fecha 12 de febrero del 2011 que aprueba la Transferencia del Programa 
Integral de Nutrición y los Programas y Servicios de Protección Social - PIN del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 

Solicito se sirva disponer a quien corresponda, proceda con la verificación de 
cumplimiento de los mecanismos de Verificación a fin de acceder a la 
transferencia del Programa Integral de Nutrición y los Programas y Servicios de 
Protección Social. 

Sin otro particular, me despido expresándole los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente.-

c .. c.arch. 
ECLLlelh 

MUNICIPAUIIAIl PROVl e 

i)\ 1. ______ U _~" .__ __. __ .. 
Arq. :EJti Llica . 
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Municipalidad Provincial 
deCaylloma 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA 

ACUERDO DE CONCEJO 016-2011-MPC-CHIVAY 

Chivay, , 15 de Febrero del 2011. 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA 

VISTO: En sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Febrero del 2011 
respecto del compromiso de la Municipalidad Provincial de Caylloma de incorporar en el Plan de 
Desarrollo Concertado programas, proyectos o actividades de protección social de la población de 
riesgo y de vulnerabilidad as! como la lucha contra la desnutrición infantil, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el arto 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. 11 del 
Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos 
locales gozan de autonomía Política y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando la 
misma en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración con sujeción 
al ordenamiento jurídico. 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Febrero del 2011, el 
Pleno del Concejo Municipal ha solicitud del Gerente General Ing. Gregorio Palma Figueroa, el cual 
indica que a esta Municipalidad Provincial de Caylloma, ha recepcionado documentación por el cual 
es permisible LA TRANSFERENCIA DEL PIN PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICION INFANTIL y REDES 
DE PROTECCION SOCIAL a la Municipalidad Provincial de Caylloma. 

Estando a lo facultado por la Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de 
Municipalidades ya lo tratado y acordado en sesión de Concejo Municipal de fecha 15 de Febrero 

del 2011. 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Proyecto de Convenio de Cooperación entre el 
Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social - MIMDES y la Municipalidad Provincial de CAYLLOMA. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer la incorporación en el Plan de Desarrollo Local Concertado 
de la Provincia de CAYLLOMA para el año 2011, las Políticas Sociales que deberá de asumir al 
firmarse el Convenio de Cooperación entre el MIMDES y la Municipalidad Provincial de CAYLLOMA. 

ARTICULO TERCERO.- Se dispone que deberá de incluirse en el Plan Operativo Institucional 
para el año fiscal 2011, de la Municipalidad Provincial de CAYLLOMA., lo concerniente a los 
compromisos que genera la firma del Convenio en mención. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer la adecuación del Reglamento de Organización y Funciones y 
el Manual de Organización y Funciones de La Municipalidad Provincial de CAYLLOMA, con una 
Unidad Orgánica - (Sección o Área) responsable, de la conducción de los Programas Sociales a 
transferirse por el MIMDES. 
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Municipalidad Provincial 
deCaylloma 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA 

ARTICULO QUINTO.- Compromisos por parte del Despacho de Alcaldía para que disponga 
la Contratación del Personal Profesional o la asignación de un Profesional nombrado, quién se hará 
responsable de los Programas Sociales a transferir por el MIMDES a la Municipalidad Provincial de 
CAYLLOMA. 

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Sociales el fiel cumplimiento del 
presente Acuerdo de Concejo, bajo responsabilidad de la misma. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Comuníquese el presente a los Representantes del MIMDES -

MIMDES-PRONAA-OZ/CAYLLOMA, GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y demás instancias 
involucradas para su cumplimiento y demás fines. 

REGfSTRESE, COMUNIQÚESE y CÚMPLASE. 
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'~ño del Centenario de Machupicchu para el Mundo" 

Conste por el presente documento, el Contrato Individual de trabajo a Plazo Fijo, que 
celebra de una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAYLLOMA - CHIVAY, 
Provincia de Caylloma con RUC N° 20198033414 Y domiciliado en la Plaza de Armas N° 
104 del Distritote Chivay, debidamente representado por el Arq. Elmer CACERES 
LLlCA, Alcalde Provincial de Caylloma, identificado con DNI. N° 30642473, a quien en 
adelante se le denominará "LA MUNICIPALIDAD" Y de otra parte don (a) CUTIPA 
CACERES, Abel Gomer, identificado con DNI. N°30663455, con domicilio en la Av. 
Mariscal Castilla 225 - Sibayo, a quien en adelante se le denominara "EL 
CONTRATADO" en los términos y condiciones siguientes: 

1.- ANTECEDENTES. 

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo N° 194 de la Constitución Política 
del Perú, las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local 
.Tienen autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su 
competencia. 
Que, la autonomía aludida en el artículo precedente radica según la Norma IV del Titulo 
Preliminar antes señalado, la exigencia de promover la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, armónico y sostenible del ámbito de su 
jurisdicción. 
Para tal fin requiere cubrir las plazas previstos en el Cuadro de Asignación de Personal, 
aprobado mediante Ordenanza Municipal N°028 -2008-MPC-CHIVAY. 
De conformidad, con el Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. 

11.- BASE LEGAL: 
• Constitución Política del Perú 
• Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 
• Decreto Supremo N° 005-90-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 276. 
• Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
• Ley N° 26771.- Establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco. 
• Ley N° 27815.- Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
• Decreto Supremo N° 033-2005-PCM.- Aprueban Reglamento de la Ley del 

Código de Ética de la Función Pública. 
• Decreto Ley N° 11377.- Estatuto y Escalafón del Servicio Civil. 
• Decreto Supremo N° 522-50-JUS.- Reglamento del estatuto y escalafón del 

Servicio Civil. 
• Decreto supremo N° 017 -96-PCM - Procedimiento a seguir para la selección, 

contratación de personal y abertura de plazas en organismos públicos. 
• Ley N° 28175.- Ley Marco del Empleo Público. 
• Ley N° 27444.- Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Resolución de Alcaldía N° 368 -2010-MPC-CHIVAY, que aprueba el Presupuesto 

Institucional de Apertura del Año Fiscal 2011. 
• Ordenanza Municipal N°028 -2008-MPC-CHIVAY, de aprobación de Cuadro de 

Asignación de Personal CAP. 
• Concurso Público de Meritos 
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'~ño del Centenario de Machupicchu para el Mundo" 

111.- OBJETIVO: 

El Objeto de Prestación de Servicio establece las condiciones mediante las cuales EL 
TRABAJADOR se obliga a prestar los servicios Personales a la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CAYLLOMA, para realizar y/o desarrollar labores correspondientes a 
la plaza N° EC305322 coberturada en el cargo de GERENTE DE GESTiÓN SOCIAL Y 
CUMUNAL 

El trabajador desarrollara sus labores únicamente dentro de Ley N° 28175.- Ley Marco 
del Empleo Público, 
La labor del contratado se sujetara a la jornada de trabajo siguiente de Lunes a Viernes 
de 8:00 am a 5:30 pm. (Refrigerio de 1 :00 pm a 2:30 pm.). 
Ambas partes acuerdan que la Municipalidad Provincial de Caylloma, podrá requerir a 
EL TRABAJADOR que ejecute el servicio de contrato fuera de horario de trabajo de 
acuerdo a las necesidades de la Institución. 

IV.- PLAZO. 

El Presente Contrato rige desde el 01 DE ENERO DEL 2011 hasta el 30 DE JUNIO DEL 
2011. 

V.- DE LAS REMUNERACIONES 

Ambas partes acuerdan que el TRABAJADOR percibirá una remuneración unlca 
mensual de SI. 1,200.00 (Un Mil Doscientos con 00/100 nuevos soles) que incluye 
todos los conceptos por la contraprestación de sus Servicios Personales que se 
encuentran sujetos a los descuentos del régimen pensionario correspondiente. 

VI.- DE LA EXTINCION 

Son causales de extinción del presente contrato, conjuntamente o individualmente, las 
siguientes; 

i. Evaluación Insatisfactoria de EL TRABAJADOR 
ii. Falta Grave de EL TRABAJADOR 
iii. La invalidez absoluta permanente de EL TRABAJADOR 
iv. La terminación de la relación Laboral por causa objetiva, en los casos y forma 

permitidos por ley. 
v. Las demás que establece la Ley. 

VII.- OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

EL TRABAJADOR, esta obligado a cumplir las funciones previstas en el Manual de 
Organizaciones y Funciones inherentes al cargo que se encomienda, previstas en la 
cláusula tercera del presente contrato, así como todas las disposiciones legales y 
administrativas que sean de aplicación para LA MUNICIPALIDAD siempre en el marco 
de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
El incumplimiento de sus obligaciones Laborales, serán sancionadas de acuerdo a lo 
previsto Decreto Legislativo 276 Ley de la Carrera Administrativa y su Reglamento 
Decreto Supremo 005-90-PCM, así como el Reglamento Interno de Trabajo. 
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'~ño del Centenario de Machupicchu para el Mundo" 

VIII.- EL TRABAJADOR 

EL TRABAJADOR declara bajo juramento, que no se encuentra incurso en ninguna 
causal de impedimento, ni de incompatibilidad o inhabilitación que le impida contratar 
con el estado, asumiendo las responsabilidades legales del caso se demuestre lo 
contrario, sin perjuicio a declarse de pleno derecho la resolución del presente contrato. 

IX.- DISPOSICIONES FINALES 

Todo lo no previsto en el presente contrato estará sujeto al Decreto Legislativo 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo 005-90-PCM. 

X.- FINAL 

Ambas partes acuerdan que la decisión de renovar el presente contrato es facultad y 
decisión exclusiva de la Municipalidad, y ambas partes declaran que en la celebración 
del presente contrato no ha mediado vicio alguno que pueda hacer nulo o anulable en 
fe de lo cual lo suscriben por triplicado en el Distrito de Chivay a los cinco días del mes 
de Enero del 2011. 
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SECCION 11 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS SOCIALES 

Art. 952 La Subgerencia de Asuntos Sociales tienen dentro de sus funciones las siguientes: 

1. Ejecutar las políticas y programas de fomento a la inversión en proyectos de interés local. 

2. Desarrollar acciones de promoción empresarial y desarrollo social. 

3. Ejecutar programas de promoción social, integración e inclusión. 

4. Ejecutar políticas de Salud Ambiental, de Promoción de la Educación y mejoramiento de la 

alimentación y de prevención de enfermedades. 

5. Implementar las políticas de Abastecimiento y comercialización de bienes y servicios a 

favor de la comunidad. 

6. Elaborar normas que regulen el proceso de comercialización de alimentos vigilando las 

condiciones de higiene. 

7. Establecer, conservar y administrar parques, jardines, parques zonales, zoológicos, bosques 

naturales, jardines botánicos. 

Ejecutar y evaluar programas, proyectos y actividades en atención a mujeres, niños, 

adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

Controlar, Supervisar y evaluar el funcionamiento y Gestión de la sociedad de Beneficencia 

Pública de la Provincia de Caylloma- Chivay. 

10. Otras que le encargue la Gerencia de Desarrollo Social. 

Art. 962 La Subgerencia de Asuntos Sociales esta compuesta por las unidades operativas 

siguientes: 

Oficina de Registro Civil. 

Oficina de Desarrollo Social y Comunal. 

Oficina de Programas Sociales - P.C.A. y P.V.l. 

Oficina de la DEMUNA . 

• Oficina de Comercialización, Seguridad Ciudadana. 

Saneamiento y Recreación. 

APARTADO I 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL 

Art.972 La oficina de Registro Civil es el Organo responsable de registrar los hechos que 

modifican el estado de los pobladores de la provincia, siendo sus funciones las siguientes: 

1. Ejecutar el Plan de acción y el Presupuesto aprobado correspondiente al Área, 

disponiendo eficaz y eficientemente los recursos y equipos asignados. 
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Alcalde Provincial 
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Reci~~d~·~~;: ....... t~. :'.'.'."'. 

: Solicita aprobar en Pleno de Concejo el ACUERDO DE CONCEJO 
para la Transferencia del PIN a la Municipalidad Provincial de 
CayIloma. 

: Chivay, 15 de febrero del 2011. 

Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho, con la finalidad de solicitar se apruebe En el 
pleno de Concejo la Transferencia del PIN PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICION INFANTIL 
y REDES DE PROTECCION SOCIAL a la MunicipalidaD Provincial de Caylloma; para tales 
efectos es necesario aprobar los siguientes puntos : 

1,- APROBAR, el Proyecto de Convenio de Cooperación entre el Ministerio de la Mujer 
y el Desarrollo Social - MIMDES yla Municipalidad Provincial de :ºªyDº-mª: 

2.: Disponer la incorporación en el Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia 
de Caylloma para el año 2011, las Políticas Sociales que deberá de asumir al firmarse el 
Convenio de Cooperación entre el MIMDES y la Municipalidad Provincial de cJlyITºm~ 

3:.: Se dispone que deberá de incluirse en el Plan Operativo Institucional para el año 
fiscal 2011, de la Municipalidad Provincial de §:ªYn~:!i@2 lo concerniente a los compromisos 
que genera la firma del Convenio en mención. 

4.- Disponer la adecuación del Reglamento de Organización y Funciones y el Manual 
de Organización y Funciones de La Municipalidad Provincial de ~ayIlQroa::; con una Unidad 
Orgánica - (Sección o Área) responsable, de la conducción de los Programas Sociales a 
transferirse por el MIMDES. 

c.c. arch. 
GPF/elh 



MINISTERIO DE LA MUJER 
Y DESARROLLO SOCIAL 

"Decenio e/e las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Lima, " tl me. 2007 Año de/Debel Ciudadano" 

OFICIO w F:;!$ -2007-MIMDES-DVMDS 

Señor 
GROVER PANGO VILDOSO 
Secretario de Descentralización 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Presente.-

Asunto: Transferencia de los Programas y Servicios de Protección Social y Lucha contra la 
Desnutrición Infantil 

Ref. OficiO N° 1106-2007-MIMDESIDE 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la Transferencia de los Programas y Servicios 
de Protección Social y Lucha contra la Desnutrición Infantil del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social, a fin de alcanzarle· la información de la referencia, sobre la firma de Convenios de 
Cooperación suscritos con .los Gobiernos Locales Provinciales. 

Asimismo, considerando que las Municipalidades Provinciales de Canchís, Cusco, Chincha, lea y 
Tacna, han firmado el Convenio de Cooperación referido, posterior al plazo contemplado en la 
Directiva N° 004-207-PCM/SD "Norma específica para la Transferencia del Programa. Integral de 
Nutrición y los Programas y Servicios de Protección Social del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social" inclUidos en el Decreto Supremo N"036-2007-PCM, solicito a usted, se sirva disponer las 
acciones pertinentes, a fin de que puedan convalidarse la fecha de suscripción de dichos 
Convenios. 

Con respecto a la provincia de Pisco, no ha sido posible la firma del convenio, debido a la situación 
de emergencia que viene atravesando como consecuencia del último sismo ocurrido el 15 de 
agosto pasado. 

Agradeciendo la atención a la presente, 
sentimie ¡{~ ae\mi consideración y estima. 
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Atenta. éh! ¡ 
L' 

vítloRTóRRi'''' ()RNEJ~ 
Viceministrcde Desarrollo SOCIal 

MIMDES 

Adj. Lo Indicado 
Cc: DGD 

Jr. Camaná 616 Cercado de Lima 
Central Telefónica 501-2000 

hago propicia la oportunidad para expresarle los 


